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Tabla de calificaciones utilizada por la Secretaria de Educación para calificar 
cada una de las propuestas presentadas, la tabla de calificación hace parte 

integral de la invitación pública. 
 

El puntaje técnico mínimo que debe obtener el oferente es de 80 puntos de un total de 100, para 
quedar formalmente habilitado en el banco de oferentes 2012 de la gobernación del magdalena. 
 

CALIFICACION DE LOS OFERENTES PARA ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVOS PRIVADOS 
PUNTUACION 

EXPERIENCIA 50 Puntos 

Experiencia general del oferente (en 
años), en la prestación de servicio de 
educación formal en los niveles de 
preescolar, básica y media, desde la 
fecha de expedición de la licencia de 
funcionamiento y/o registro de 
Inscripción en Cámara de Comercio 
(máximo 20 puntos) 

Entre 3 y 5 años 

Entre 6 y 10 años 

Más de 10 años 

10 puntos  

20 puntos     

30 puntos 

Experiencia especifica del oferente (en 
años consecutivos continuos) en la 
prestación del servicio de educación 
formal en los niveles de preescolar, 
básica y media referida a la atención de 
grupos de población que se ofrecen 
atender. 
(máximo 20 puntos) 

Entre 1 y 2 años 

3 años 

4 o  más años 

5  puntos  

15 puntos     

20 puntos 

IDONEIDAD 25 Puntos 

 
RESULTADOS PRUEBAS SABER 

(máximo 15 puntos) 

No presento pruebas SABER 11° 
en el año anterior 
 
Resultado del SABER 11° 
superiores a la media alta 
nacional 

 

0 puntos  

 

15 puntos 

INFRAESTRUTURA Y CONDICIONES 

BASICAS(máximo 10 puntos) 

espacio entre 0.6 y 1.1 mts2 por 

estudiantes en las aulas de clase 

espacio entre 1.2  y  1.5 mts2 por 

estudiante en las aulas de clase 

espacio mayor  de 1.5 mts2 por 

estudiante en las aulas de clase 

1.5  puntos  

 

2 puntos 

 

2.5  puntos  
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40 estudiantes o mas por aula  

entre 35 y 40 estudiantes por aula 

35 estudiantes o menos por aula 

La institución educativa 
cuenta con un área libre entre 
2.1 y 2.9 mts2 por estudiante 
 
La institución educativa 
cuenta con un área libre entre 
3.0 y 3.8 mts2 por estudiante 
 
La institución educativa 
cuenta con un área libre de 
más de 3.8 mts2 por estudiante 
 

Hay un sanitario por cada 26 
estudiantes o más 
 
 
Hay un sanitario por cada 20- 
25 estudiantes 
 
Hay un sanitario por cada 19 
estudiantes o menos 
 
¿Cuenta con accesos 
especiales para los 
estudiantes con 
Discapacidad? 
 
 
¿Cuenta con aula múltiple 
para eventos académicos? 
 
 
 
¿Cuenta con cancha múltiple? 
 
 
 
 
Cuenta con Biblioteca o convenio 
que garantice la misma? 
 
 
 
 
¿Cuenta con laboratorios o 

0 puntos  

2  puntos  

3 puntos  

 

1.5 puntos 
 

2 puntos 
 

2,5 puntos 
 

0.5 puntos 
 

 

1 punto 
 

2 puntos 
 
 
0puntos 
 
0.5puntos 
 

0puntos 
 
0.5puntos 
 
 
0puntos 
 
0.5puntos 
 
 
0puntos 
 
0.5puntos 
 
 
0puntos 
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convenios que garantice el 
uso de estos? 
 
¿Cuenta con aulas de 
computación? 

0.5puntos 
 

0puntos 
 
0.5puntos 
 

CAPACIDAD FINANCIERA Y DE CONTRATACION 25 Puntos 

Capacidad financiera y económica en 
millones 
(máximo 10 puntos) 
 

 

Entre 400 y 1000 Mlle. 

0 puntos 

10 puntos 

Capacidad de contratación como 
consultor  según registro de Proponente 
actualizado(máximo 15 puntos) 
 

 

Entre 10.001 y 15.000 salarios 
mínimos 

. De 15.001 salarios mínimos en 
adelante  

0 puntos 

8  puntos 

15 puntos 

 

 

CALIFICACION DE LOS OFERENTES PARA ENTIDADES PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO EDUCATIVO 
PUNTUACION 

EXPERIENCIA 40 Puntos 

Experiencia general del oferente (en años), en 
la prestación de servicio de educación formal 
en los niveles de preescolar, básica y media, 
desde la fecha de expedición de la licencia de 
funcionamiento y/o registro de Inscripción en 
Cámara de Comercio 
(máximo 15 puntos) 

Entre 3 y 5 años 

Entre 6 y 10 años 

Más de 10 años 

5 puntos  

10 puntos     

15 puntos 

Experiencia especifica del oferente (en años 
consecutivos continuos) en la prestación del 
servicio de educación formal en los niveles de 
preescolar, básica y media referida a la 
atención de grupos de población que se 
ofrecen atender. 
(máximo 25 puntos) 

Entre 1 y 2 años 

3 años 

4 o  más años 

10 puntos  

15 puntos     

25 puntos 

IDONEIDAD 35 Puntos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACION DEL MAGDALENA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MAGDALENA 

 

4 
 

Ejecución de programas de apoyo a la 
gestion. 
Por cada programa se deberán presentar las 
respectivas certificaciones, acatas o 
constancias expedidas por el contratante. 
(máximo 10 puntos) 

De 1 a 3 programas 

 

4 programas o mas 

5 puntos  

 

10 puntos 

Diseño, gestión y ejecución de programas de 
formación para docentes o educadores 
rurales. 
Por cada programa se deberán presentar las 
respectivas certificaciones, actas o 
constancias expedidas por el contratante.                         
(máximo 10 puntos) 

De 1 a 3 programas 

 

4 programas o mas 

5puntos  

 

10 puntos 

Diseño e implementación de Metodologías 
flexibles en el proceso de prestación del 
servicio educativo  

(máximo 15 puntos) 

El diseño de 

metodologías 

educativas, las cuales 

hayan sido 

efectivamente 

desarrolladas durante un 

año o más y que mínimo 

hayan beneficiado a: 

Quinientos (500) 

estudiantes 

Ochocientos (800) 

estudiantes 

 

 

 

 

 

10 puntos 

 

15 puntos 

CAPACIDAD FINANCIERA Y DE CONTRATACION 25 Puntos 

Capacidad financiera y económica en millones 
(máximo 10 puntos) 

 

Entre 400 y 1000 Mlle. 

 

10 puntos 

Capacidad de contratación como consultor 
según registro de proponente actualizado 
máximo 15 puntos. 
 

 

Entre 10.001 y 15.000 
salarios mínimos 

. De 15.001 salarios 
mínimos en adelante 

 

8  puntos 

15 puntos 

 

Las alianzas debidamente conformadas serán evaluadas y calificadas por sus integrantes 

individualmente, en porcentajes iguales, los cuales deberán cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos dispuestos en esta convocatoria para los oferentes participantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


